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Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
Acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro.

Málaga, 10 de enero de 2007.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a deter-
minadas sociedades el acuerdo de reintegro recaído en 
los expedientes que se relacionan, al no haberla podido 
practicar en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas reseñadas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se ha acordado el 
inicio de procedimientos de reintegro de los expedientes que 
se indican.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, y en el plazo de quince 
días, las entidades mencionadas podrán alegar o presentar 
cuanta documentación estimen pertinente para justificar el co-
rrespondiente expediente de reintegro, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: RS.0009.MA/04.
Entidad: Guadalhorce Ferrallados, S.L.L.
Dirección: C/ de Coín, núm. 44.
Localidad: 29570, Cártama-Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro.

Expediente: RS.0025.MA/02.
Entidad: Jardines del Sur, S. Coop. And.
Dirección: Avda. de los Manantiales, s/n.
Localidad: 29620, Torremolinos-Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro.

Málaga, 10 de enero de 2007.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente y acto de trámite relativos 
a expediente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, que apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 

Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de un mes, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 32//06-S.
Notificado: José Campaña Jurado.
Último domicilio: C/ Goya, 86. 29580, Sexmo-Cártama. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 26 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspon-
dientes a la educación primaria en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria en An-
dalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
cione y actos administrativos. 

NªEXPT NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

2786/2006 CABELLO VAZQUEZ, JUANA MARIA 
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA 
MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

2794/2006 DOMINGUEZ RODRIGUEZ, FRANCISCA 
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA 
MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

2827/2006 BEN ABDERRAHMAN, FARIDA
ALGECIRAS

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE 
INGRESO MINIMO DE SOLIDARIDAD.

2838/2006 MOUFLIH MOUFLIH, LAILA
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA 
MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

2896/2006 GONZALEZ GONZALEZ, BALTASAR
SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA 
MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

3273/2006 VELAZQUEZ JIMENEZ, ENCARNA
SANLUCAR DE BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA 
LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 30 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido ínte-
gro del procedimiento.

Expte.: 192/06, Carmen Fernández Fernández. Que en re-
lación con el expediente de protección abierto al menor A.D.F.E, 
se acuerda, con fecha 22 de noviembre de 2006, notificar 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo con Familia Ajena (Judicial), respecto al mencio-
nado menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos 
que estime convenientes en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 31 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que 
contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el 
apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Expte.: 216/06. Que con fecha 4 de diciembre de 2006, 
se ha dictado Interrupción del plazo de resolución del proce-
dimiento de desamparo, respecto de la menor A.G.P., hija de 
José Gómez Martínez.

Granada, 31 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 


